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AVISO A LA COMUNIDAD SOBRE TRÁMITE DEL MEDIO DE CONTROL 

NULIDAD ELECTORAL 

 

 
La suscrita Secretaria General del Tribunal Contencioso Administrativo de 
Antioquia, comunica:  

 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD ELECTORAL  

ACCIONANTE:             SERGIO ALEJANDRO MESA CÁRDENAS 

ACCIONADO:               BELÉN LUCÍA CARO VARELA  

RADICADO:                 05001-23-33-000-2023-01142-00 

                                   (acumulado al 05001-  23-33-000-2023-01206-00) 

 
 
Se informa a la comunidad que, a través de auto del 24 de enero de dos mil 

veinticuatro, notificado por estados del 25 de idéntico calendario, se dispuso 

aceptar la acumulación de procesos de nulidad electoral con radicado 05001-

23-33-000-2023-01206, con el proceso 05001-23-33-000-2023-01142-

00 cuya demandada es la Señora Belén Lucía Caro Varela, en adelante el 

radicado 05001-23-33-000-2023-01142 será el proceso principal a cargo del 

Magistrado Dr. Carlos Cristopher Viveros Echeverri. 

 

De conformidad con el procedimiento legal, el presente aviso, deberá ser 

publicado e informado a la comunidad a través del sitio web de nuestra 

jurisdicción o en su defecto a través de otros medios eficaces de comunicación, 

en virtud de lo establecido en el artículo 171.5 y 277.5 del C.P.A.C.A. 

 

Publicado en Medellín-Antioquia, a los veinticinco (25) días del mes de enero de 

2024. 

 

 

 

 

 

 

MYLM 

 

República de Colombia, Rama Judicial del Poder Público, 
Tribunal Administrativo de Antioquia. 


